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VISTA:

La Actividad de Extensión “Conversatorio/Intercambio: Políticas de innovación educativa y nuevos
formatos escolares en el marco del Nuevo Régimen Académico de la provincia de Córdoba con
énfasis en las JIIS (jornadas Interdisciplinarias de Integración de Saberes”, presentada a la
Secretaría de Extensión por Jorgelina Yapur, como responsable institucional; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta cumple con los requisitos del formulario diseñado por la Secretaría de Extensión
para tales fines.

Que la misma surge en el contexto del Programa Posdoctoral de la FFyH, a partir de las
investigaciones que la responsable institucional lleva adelante en el Ipem 137 San José de
Calasanz.

Que la actividad se propone como instancia de reflexión en torno a las posibilidades y limitaciones
de las propuestas de integración curricular con les docentes y directivos compartiendo los avances
de investigación realizados en la misma.

Que cuenta con aval extensionista otorgado por la comisión de pertinencia de la Secretaría de
Extensión y aval académico de la Escuela de Ciencias de la Educación.

Por ello,

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR la Actividad de Extensión “Conversatorio/Intercambio: Políticas de
innovación educativa y nuevos formatos escolares en el marco del Nuevo Régimen Académico de
la provincia de Córdoba con énfasis en las JIIS (jornadas Interdisciplinarias de Integración de
Saberes”, con Jorgelina Yapur como responsable institucional por la Facultad de Filosofía y
Humanidades; Guadalupe Inés Flores, Guadalupe Díaz y Alejandro Hernández como
colaboradores, a desarrollarse por un total de 2 horas reloj entre septiembre u octubre de 2025.



ARTÍCULO 2°: La presente resolución no constituirá antecedente académico si no va acompañada
de la certificación que acredite el dictado efectivo de la actividad.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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